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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DECL.ARA: 

su preocupación por el manejo de la salud pública por parte de la 

cartera respectiva en el departamento 9 de jul io. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 
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Señor Presidente: 

CÁMARA DE.DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Los sucesos acaecidos en Villa Minetti tras el fallecimiento del joven Jonás 

Rosales y, anteriormente de Pablo Franicevih, generaron hace pocos días 

una serie de movilizaciones pocas veces vista en esa localidad. Es que la 

gente ha perdido la paciencia ante lo que consideran muertes absurdas, 

evitables y consecuencias de una desaprensión inaudita por parte del 

estado. La reacción de los vecinos no ha sido destemplada sino que es la 

consecuencia del ninguneo que vienen sintiendo los habitantes del norte 

santafesino, de la desaprensión con la que es considerado desde hace 

muchísimos años, una deuda histórica que ninguna gestión parece querer 

afrontar. 

No se trata, en el caso de la presente acción legislativa, de gestionar "con el 

diario del lunes", puesto que cuando el 30 de diciembre de 2020 presenté 

una declaración de beneplácito ante la decisión de un grupo de vecinos de 

Villa Minetti en cuanto a constituir la Cooperadora del Hospital de esa 

localidad (Expte. 41707), lo hice convencido del hartazgo de aquella 

comunidad en cuanto a la postergación a la que son sometidos y a que ya 

se cansaron de esperar del Estado soluciones, que por cierto nunca llegan. 

Como expresara, la lamentable pérdida de la vida de este joven fue la gota 

que ya no pudo contener el vaso, y no hizo más que visibilizar carencias 

elementales. Carencias de las que me impusieran vecinos de esa localidad y 

que motivara el pedido para que se dote de una guardia de radiología y 

bioquímica, avalado por el petitorio suscripto por más de 1200 minetinenses 

(Expte. 42.194). Paralelamente, personal de dicho hospital me hizo llegar la 

imperiosa necesidad de contar con médicos para la atención de guardias y 

consultorios, ya que solo contaban con tres profesionales, lo que motivó sea 

atendida a través del Proyecto de Comunicación N°42.277. 
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Asimismo, desde la cabecera del departamento, vecinos de dicha ciudad 

reclaman se dote al Hospital S.A.M.Co. "Dr. Alfredo L. Rosetani" de una 

Unidad de Terapia Intensiva, inquietud que canalicé mediante el Proyecto de 

Comunicación N°42.279. Es incomprensible esta carencia. 

Se trata de reclamos que las autoridades sanitarias no han atendido en las 

últimas décadas, pese a las costosas campañas publicitarias realizadas con 

recursos del Estado. 

Pero ante tantas carencias, la gestión de salud de la provincia parece 

distraída, alejada, ajena. A pesar de ello, al  momento de adoptar 

decisiones, lo hace con ausencia de criterio, tal el caso de lo dispuesto al 

dotar una ambulancia al Hospital de Vila Minetti, sacándosela al efector de 

Tostado que -ahora con sólo una ambulancia- debe hacer frente a las 

derivaciones programadas, a los accidentes y a las urgencias DE TODO EL 

DEPARTAMENTO. Esta razón me ha llevado a solicitar que se dote a la 

cabecera del departamento 9 de Julio de una nueva ambulancia de alta 

complejidad, al menos hasta tanto cuente con un servicio de terapia 

intensiva. 

Así las cosas, se tomó conocimiento en las últimas horas de la falta de 

distribución a los centros de salud del departamento de dosis de suero 

antiofídico -de vital importancia ante la mordedura de serpientes venenosa, 

como abundan en nuestro norte provincial-. El infortunado vecino víctima 

de una mordedura de serpiente debe llegarse al centro de salud más 

cercano para que, luego, de al l í  lo deriven y trasladen (si cuentan con 

medios) al  Hospital de Tostado que puede estar distante más de dos o tres 

horas, derrotero que atenta peligrosamente contra sus posibilidades de 

sobrevida. El desconocimiento de la geografía, de la problemática del lugar, 

del estado de las rutas, de 13s distancias y del criterio de salvar vidas por 

parte de las autoridades sanitarias resulta asombroso, a la vez que 

indignante. 
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DE LA PROVINCJÁ DE SANTA FE 

Así las cosas, el elemento humano en el territorio ha sido lo único que da 

valor y permite, aún hoy, afirmar que los vecinos no están solos. Un 

personal que se encuentra cansado de luchar no solo contra la pandemia 

sino con la carencia de recursos y con decisiones que les resultan 

incomprensibles. No es un dato menor que el Director del Hospital de Vil la 

Minetti -Dr, Fabio Blanco-, el Director del Hospital de Tostado -Dr, Andrés 

Cagliero- y el Coordinador Regional de Salud -Dr, Leonardo Godoy- hayan 

renunciado y se sostengan en su cargo contra su voluntad, agotados, 

incomprendidos y hasta ninguneados al no ser atendidos por la Ministra en 

una reunión programada y tras 4 horas de viaje. 

Recuerdo que aquello que se puede evitar no puede ser considerado una 

fatalidad y que la vida de las personas no puede continuar a merced de la 

suerte. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación 

de la presente declaración. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 
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